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Acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Almería en sesión ordinaria de 

fecha 2 de octubre de 2023, haciéndose constar que según el art. 122 de los Estatutos, los mismos agotan 

la vía administrativa; contra los mismos podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante el 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería, en el plazo de dos meses a partir de la recepción 

de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, o potestativamente Recurso de 

Reposición ante este Órgano en el plazo de un mes a partir igualmente de la recepción de esta 

Resolución, según establecen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

ACUERDOS 

 

1. Aprobación, si procede, de las actas de las sesiones anteriores. 

 

Se aprueban las actas de las sesiones de 23 de junio y 19 de julio de 2023. 

 

2. Aprobación, si procede, de la vinculación y adscripción de áreas de conocimiento en Másteres 

Universitarios. 

 

Se aprueba la vinculación y adscripción de áreas de conocimiento en el Máster Universitario en 

Transformación Digital de Empresas. 

(ANEXO ACUERDO PUNTO 3 OD) 

 

3. Aprobación, si procede, de la modificación de la Normativa para el desarrollo de la Mención Dual 

en titulaciones de la Universidad de Almería. 

 

Se aprueba la modificación de la Normativa para el desarrollo de la Mención Dual en titulaciones 

de la Universidad de Almería. 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/CzPZSQF1GExZTnN/Eb76fA==

Firmado Por Isabel María Ortiz Rodríguez -  SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERIA Fecha 02/10/2023

ID. FIRMA afirma.ual.es CzPZSQF1GExZTnN/Eb76fA== PÁGINA 1/5

CzPZSQF1GExZTnN/Eb76fA==

https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/CzPZSQF1GExZTnN/Eb76fA==


   
 

 
 
 

 Universidad de Almería  Secretaría General  

 Carretera Sacramento s/n  Edificio de Gobierno 

 04120, La Cañada de San Urbano, Almería Planta Tercera, Despacho 3.180 

 www.ual.es 

Secretaría General 

(ANEXO ACUERDO PUNTO 4 OD) 

 

4. Aprobación, si procede, de la modificación de planes de estudios de Másteres Universitarios. 

 

Se aprueba la modificación del plan de estudios del Máster Universitario en Gestión de la Actividad 

Agroalimentaria por la Universidad de Almería y la del plan de estudios del Máster Universitario 

en Fisioterapia y Diversidad Funcional por la Universidad de Almería, para su elevación a Consejo 

Social. 

(ANEXO ACUERDO PUNTO 5 OD) 

 

5. Aprobación, si procede, de las memorias de verificación de planes de estudios de Másteres 

Universitarios. 

 

Se aprueba la memoria de verificación del plan de estudios del Máster Universitario en Enseñanza 

de la Lengua y la Literatura Españolas para Profesorado de Español como Lengua Extranjera por 

la Universidad de Almería y la del plan de estudios del Máster Universitario en Investigación y 

Gestión de Organizaciones, Proyectos y Recursos Culturales por la Universidad de Huelva, 

Universidad de Córdoba y Universidad de Almería, para su elevación a Consejo Social. 

(ANEXO ACUERDO PUNTO 6 OD) 

 

6. Aprobación, si procede, de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios y sus correspondientes 

comisiones de selección. 

 

Se aprueban las plazas de Cuerpos Docentes Universitarios y sus correspondientes comisiones 

de selección, que figuran en el anexo. 

(ANEXO ACUERDO PUNTO 7 OD) 

 

7. Aprobación, si procede, de prórrogas de nombramientos de Profesores Eméritos para el curso 

académico 2023-2024. 
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Se aprueba conceder la prórroga a Dña. Carmen Luciano Soriano como Profesora Emérita en el 

área de conocimiento de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico, a D. Agustín Molina 

Morales como Profesor Emérito en el área de conocimiento de Economía Aplicada y a D. Cayetano 

Aranda Torres como Profesor Emérito en el área de conocimiento de Filosofía, para el curso 

académico 2023-2024. 

 

8. Aprobación, si procede, de nombramientos de Profesores Eméritos para el curso académico 2023-

2024. 

 

Se aprueban los nombramientos de D. Amadeo Rodríguez Fernández-Alba como Profesor 

Emérito en el área de conocimiento de Química Analítica, a D. José García Pérez como Profesor 

Emérito en el área de conocimiento de Métodos Cuantitativos para la Economía y la Empresa, y a 

D. Gabriel Núñez Ruiz en el área de conocimiento de Didáctica de la Lengua y la Literatura, para 

el curso académico 2023-2024. 

 

9. Aprobación, si procede, de la modificación del Presidente suplente de la plaza nº 30 de Profesor 

Titular de Universidad, aprobada en Consejo de Gobierno de fecha 19 de julio de 2023. 

 

Se aprueba la modificación del Presidente suplente D. Ignacio Amate Fortes por D. José Manuel 

Ortega Egea, de la comisión nº 30 de Profesor Titular de Universidad, aprobada en Consejo de 

Gobierno de fecha 19 de julio de 2023. 

 

10. Aprobación, si procede, de la subvención de gastos electorales de los candidatos a Rector. 

 

Se aprueba la subvención de gastos electorales de los candidatos a Rector que aparece en el 

anexo. 

(ANEXO ACUERDO PUNTO 11 OD) 

 

11. Informe favorable, si procede, para la dotación de suplemento de crédito en el capítulo 1 siempre 

que se den las condiciones establecidas para el incremento retributivo adicional del 5% del punto 
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primero del “Acuerdo Marco para una Administración del siglo XXI” (BOE núm. 276, de 17 de 

noviembre de 2022). 

 

Se informa favorablemente la dotación de suplemento de crédito en el capítulo 1, de acuerdo con 

el artículo 189 de los Estatutos de la Universidad de Almería, para hacer frente al incremento 

retributivo adicional del 0.5% del punto primero del “Acuerdo Marco para una Administración del 

siglo XXI” (BOE núm. 276, de 17 de noviembre de 2022), en el mes de octubre del 2023, para su 

aprobación por el Consejo Social. 

(ANEXO ACUERDO PUNTO 12 OD) 

 

12. Aprobación, si procede, de la revisión en la Universidad de Almería de la indemnización por uso 

del vehículo particular establecida en las normas de ejecución del presupuesto 2023. 

 

Se aprueba la revisión en la Universidad de Almería de la indemnización por uso del vehículo 

particular establecido en las normas de ejecución del presupuesto 2023 según aparece en el 

anexo. 

(ANEXO ACUERDO PUNTO 13 OD) 

 

13. Aprobación, si procede, de la incorporación como tutores de los profesores en la línea y programa 

de doctorado que se indican en la documentación adjunta. 

 

Se aprueba la incorporación como tutores de los profesores en la línea y programa de doctorado 

que se indican en la documentación adjunta. 

(ANEXO ACUERDO PUNTO 14 OD) 

 

14. Aprobación, si procede, de convocatorias de elecciones parciales.  

 

Se aprueba convocar elecciones parciales en el Departamento de Informática, el Departamento 

de Química y Física y la Facultad de Ciencias de la Salud. 
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Almería, fecha a pie de página 

LA SECRETARIA GENERAL 

[Firma digital] 

Fdo.: Isabel María Ortiz Rodríguez 
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